
DECRETO NUMERO 1160 DE 1947 
29 de marzo 

 
 

“Sobre auxilio de cesantía” 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 
 
 
en ejercicio de sus atribuciones legales, y teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 
1º. y 2º. de la ley 65 de 1946; 12 y 17 de la ley 6a. de 1945, y 13 de la misma ley, en 
armonía con el 7º. de la ley 64 de 1946 y las  disposiciones pertinentes del decreto 2350 de 
1944.  
 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º. Los empleados y obreros al servicio de la Nación en cualquiera de las 
Ramas del Poder Público, hállanse o no escalafonados en la carrera administrativa, tienen 
derecho a un mes de sueldo por cada año de servicios continuos o discontinuos y 
proporcionalmente por las fracciones de año, cualquiera que sea la causa de su retiro y a 
partir del 1º. de enero de 1942. 
 
ARTICULO 2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se extiende a los trabajadores de los 
departamentos, intendencias, comisarías y municipios, teniendo en cuenta respecto de éstos 
lo dispuesto por el decreto 2767 de 1945. Pero si la entidad correspondiente no hubiere 
obtenido su clasificación, estará obligada a la cancelación de las prestaciones sociales en su 
totalidad, sin atender a las limitaciones establecidas en el decreto mencionado. 
                                                                               
................................................................................................................................. 
 
ARTICULO 6º. De conformidad con lo dispuesto por el decreto número 2567, del 31 de 
agosto de 1946, para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los asalariados 
nacionales, departamentales, intendenciales, comisariales, municipales y particulares, se 
tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya 
tenido modificaciones en los tres (3) últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por 
el promedio de lo devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, 
sí éste fuere menor de doce (12) meses. 
 
PARAGRAFO 1º. Nota:Modificado por el Decreto 2712 de 1999, que cual se 
establecen los factores para liquidar auxilio de cesantía.Además, el cómputo se hará 
teniendo en cuenta no sólo el salario fijo, sino todo lo que reciba el trabajador a cualquier 
otro título y que implique directa o indirectamente retribución ordinaria y permanente de 
servicios, tales como las primas, sobresueldos y bonificaciones; pero no las sumas que 
ocasionalmente se den por mera liberalidad del patrono. 

 Es entendido que en el caso de que el trabajador haya recibido primas 
o bonificaciones que no tengan el carácter de mensuales, el promedio de la 
remuneración se obtendrá dividiendo el monto de dichas primas percibidas 
en el último año de servicio, por doce (12), y sumando tal promedio a la 
última remuneración fija mensual. 



 En la misma forma se procederá cuando se trate de computar el valor de las horas 
suplementarias o extras trabajadas y de las comisiones o porcentajes eventuales, cuando no 
ha habido variaciones de salario fijo en los últimos tres meses. En tales caso, se dividirá lo 
percibido por el trabajador por concepto del valor de tales horas, o de los porcentajes y 
comisiones, por doce, y el resultado se sumará al último sueldo fijo, para formar así el 
promedio que servirá de base a la liquidación. 
 
PARAGRAFO 2º. Los viáticos permanentes que se paguen a los trabajadores 
particulares son salario, siempre que se hayan causado por un término no menor de seis 
meses en cada año, y se computarán para la liquidación del auxilio de cesantía en aquella 
parte de ellos destinada a proporcionar al empleado u obrero manutención o  alojamiento, 
pero no en la que sólo tenga por finalidad proporcionarle los medios de transporte a otro 
lugar. 
 Los viáticos que se otorguen a los empleados y obreros oficiales se entenderán 
como salario, para los mismos efectos, cuando se den en forma permanente, por medio de 
resolución especial, y siempre que la radicación se haga por un término no menor de seis (6) 
meses durante cada año. 
                                                                  
........................................................................................................................... 
 
ARTICULO 13º. Las disposiciones del presente decreto, tanto en lo que se refiere a 
los trabajadores del servicio oficial, como a los de las empresas particulares, sólo le serán 
aplicables mientras no existan normas legales de carácter especial, o estipulaciones 
contractuales, que les concedan derechos más amplios o que regulen su situación jurídica 
en lo referente al auxilio de cesantía de una manera más favorable. 
 
ARTICULO 14º. Este decreto rige desde la fecha. 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 
 
Dado en Bogotá,  28 de marzo de 1947 
 
MARIANO OSPINA PEREZ 
 
El Ministro de Trabajo, 
(Fdo.) BLAS HERRERA ANZOATEGUI 
 


